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\A\\sREsoLUcróN N' 27124 ACTA N' 06/24.

06 de Febrero de 2024.Municipio 18 de áro, lvlartes

VISTO Que e N,4unicrpio no cuenta con fondos para gastos de menor cuantia para faciitar transparenlar su
gestión. es pert nenie dlctar acto administrat vo para la rendicióñ de FONDO PERMANENTE IvIENSUAL

RESULTANDO l) Que el TOCAF establece a favés de 1os Art 89 las características de os Fondos
Perr¡anentes Art 89 Los fondos perr¡anentes no podrán exceder el mporte de dos duodéclmos de la suma
total asgnada presupuestalmente, ncuidos refuerzo de rubros para gastos de f!ncionarniento e nveTsloties
coñ excepc ones de os corespondientes a surninistros de bien y servicos efectuados por organ sr¡o.lj
estata es En ningún caso podrá ut rzarse el Fondo PeTT¡anente para el pago de aque los

conceptos que ño nc uyen su base de cálcu o ,

ll) E ¡nismo se utilzará de aclerdo con lo qle se establezca en la presente Resolución"'

CONSIOERANDO Que la Administracrón sugirió crterlos de acuerdo a la determinación del obieto de o:
qasios. para la cTeacón renovación y controlde cada Fondo Permanente,

ATENTO: a o precedentemente expuestoy a a normatva v ge¡te,

EL CONCEJO MUNICIPAL DE I8 DE IITAYO

RESUELVE:

'l- RENOVAR e FONDO PERIIIANENTE fúUNlClPlO 18 DE MAYO correspond ente al mes de
FEBRERO 2024 período comprend¡do desde el dia 0l al día 29. con las caracteristcas que se deta lan en ¡
presente Resolución por un monto total de $ 58.085,33 (pesos uruguayos cincuenta y ocho r¡11 oche¡ta ;'
cinco con treinta y tres) e cuai será adrnrnlstrado por a Alca desa de [.4unic pio de TB de l\¡ayo Sra Aara¡¿
Sánchez cuyo OBJETO será para la compra de aimenios bebdas consúrno de gas gastoli a¿
rnantenr¡ento. reparaciones materales de construcclón herreria e ectaicidad plásticos maderas v¡oreri¿
qon'reria y sm ares boetos e¡comendas fetes contratados, seavrc o de a arrnas lavado de vehic!os
productosde rnpeza.teas nsLrmos informátlcos y deteefonia combLrstlbles, impleza de predios, corais ones
bancaras productos de papee¡ia y gráfcos. p.oduclos plástcos y simiares, funglcrdas, oza y utensi os de
cocna luegos nfanties e ectTodomést cos. gastos de tTasado, herrar¡ entas, vestimentas contTataciÓ¡ o:
audo propaga¡da roda¡te serv cio de fotografia para eventos puntuaes mobriaTos y úties de ofDna
articLros deportvos y recreativos pacas arrendamrento de iotocopiadora y de baños quiT¡icos, servco de
r¡peza y de desagote de os msmos, señico de barométrca aciuac ón de artrstas para eventos socae!

productos medic nales y farrnacéLrt cos articu os raenoTes médico qurrúrgrcos, aporte a nsitucones prvada,i
srn f¡es de ucrc serv ce aires acond c onado e irnprevistos

2- CADA FONDO PERf!¡aNENTE deberá rendirse alustado estr ctamente al OBJETO para el que fue
creado

3- FECHA DE VIGENCIA. E Fondo Permane¡te fvensua tendrá una lógica de vgenca de mei
ca endaro esdecrde prrnera últrr¡o día de cada mes

4- EL FONDo PERMANENTE SE coNsTlTUlRÁ en a Clrenta Banc¿n¿ y t enen el caracter de partrilarl
r¡áximas a uti zat pat e p aza calenda¡o autorzado: necesrtando para e marejo y dsponibi dad efectvo dp
los m srnos a autoTzación r¡ensua del Concelo. quien a texto expreso autorzaTá os misr¡os

5- EL FONDO PERMANENTE tendrá como t tu ar y responsab e e func onar o que se ind que en É

artcuo T" De producirse r¡od fcaciones porsubrogacón deberán comunicarse a Dvsón lrfputac ó¡ Pre'/ a
Contro de Legaldad Deegados de TCR Tesorerla Concejo l\,4un c pa las bajas y allas de os responsairles
de adnr ¡ strar y rend r os

6- LOS GASTOS AUTORIZADOS para rea izarse por Fondos Permanentes tendrán las sigu 
"r_¡r'lcaracteristrcas. a) gastos que no puedan ser prev stos en ofos r¡ecan sr¡os de compras b) artícü os qLe r,

hayan sdo prov stos por a Dreccón de Recursos [,4atera es o que habiendo sdo prov stos ya ¡,-i s']
e¡auentran en stock en e lvlun c p o



7. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSIÓN FINANCIERA (ATt- 42 LCY

19.2'l O) no podrán pagarse con estos fondos boletas contado mayores al 15% del valor de a 6ompra d recta

8- LA RENDICIÓN deberá realizarse por pade de los responsabLes dentrc de los 5 días hábiles

posteriores a¡ cierre de cada Fondo Permanente; "

9- COMUNiQUESE a Tesorería del I\4unic¡pio, Dirección General de Recursos Financieros, Gerencia

de Aréa Coniadur¡a, Oficina Deleqados de1 Tribunal de Cuenta de la República, Ofcina de Auditoria lnterna y

Seoretárla de Desa'rollo Local y Panicipac;ón.

lO- POR Secretarla del lvlunicipio, publíque§e en el Sitio Web del Municipio, incorpórese al Registro de

Re5oluciones y procédase a su archivo.

MoAm.
ALCALDESA

FIRIVIA CONCEJAL
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